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»REGIO M SüSCHIPClöW 

U%% leyes, órdenes y amincios que hayan de insertarse 
loa Baturra»» OPICIAIISB se han de mandar al Jefe Po-

Síieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán a !.oa 
•.'iío.íes do los taeucíonados periódicos.-

(Essi ofSsn 4e í¡ áa Aten da IBS ,/ • 

ge púbíSes» tedas la» días , excepto los áomtagss. 

Ri 
Tar i fa d e in serc iones* 

íín íist.% capital, llevado á. domicilio, 2'5G pesetas mensuales anticipadas; 
foora de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y .42 por un ano. 

Se admiten Rp.acripoiones on Madrid,, en la Administración del B O L B T I N . 
callo de! Almir*ote, 15, bajo-—Fuera de esta capitel, directamente por medio 
de carta 4 la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 'l' 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales do pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id. 0"75 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

.^»tseidessciaäe! C s e s e j o d l e Min i s t ros 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 

que Oíos guarde), S. M. 1% ñtsmk 

Doña Victoria Eugenia , y Sus Alte

zas Reales el fi 'íaoipe de Astur ias , é 

Infante Doa Jaime, cont inúan sin 

novedad en su impor tan te salud. 

DQ igual bsneñcio disfrutan las 

demás personas de la Augus ta Real 

Familia. 

Junta prov inc ia l d e I n s t r u c c i ó n p ú 
bl ica y B o l l a s A r t e s 

Esta J u n t a , en sesión de 11 del ac tua l , 
Be ha servido n o m b r a r maes t ro in te r ino 
de la esanela incompleta de a s i l e n c i a 
mixta da Paredes de Bui t rago á D. Cán
dido González Gut ié r rez , maes t ro c n n t í 
tulo e lemental , u n año, dos meses y dos 
dias de s e r v i d o s y con efectos legales 
desde el día 8 de Feb re ro an te r ior . 

Lo que se anuncia pgra conocimiento 
del in te resado y demás efectos. 

Madrid 23 de Marzo de 1909 .=El se
cretar io, Rafael López Mora. 

Audiencia territorial < 
Y P R O V I N C I A L , l 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

de instrucción del dis t r i to del C e n t r i da 
esta oorte , seguida contra Eugenio de 

•Castro Rendón, por falsedad y estafa, y 
v en la qua es par to el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección p r imera 
auto con fecha 13 de Enero , señalando el 
día 8 y siguientes del mss de Marzo y 
hora de la una eri p u n t e da su í s r d s , para 
dar oomieaz© á las sssìonas de! juicio 
mandando se cite á los test igos D. Ade-
lardo López de Pando , D. Emiii® Diego 
Calleja, D. Cayetano Cárdena Sánchez, 
D. Antonio López, D. Cayetano López y 
D, Francisco San Pedro Madrajo, por ig

norarse sus paraderos y domicilios como 
lo verifico por medio de la presente , 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el Palaoio de 
Just ic ia (Salasas), en el indicado día 
y he ra , haciéndole saber la obl iga
ción que t ienen de concur r i r á e3ta pr i 
m e r l lamamiento , bajo la mul ta de 5 á 
50 pesetas . 

M a d r i d ! . 0 de M x z o de 1909.=E1 ofi
cial dfa Sala, Antonio Hernanz . 

(Núm. 823.) (B.—765.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

PALACIO 
E n los autos seguidos en este Juzgado 

de pr imera in s t a se i s del dis t r i to de P a 
laoio de esta cor te , sobre juicio o r d i n a 
r io declarat ivo de mayor cuant ía s e g u i 
dos pe r doña María Segunda Perea y 
Agui r re . 

Contra doña Segunda. 
Doña Jesusa . 
D. Eduardo. 
D. Emilio; y 
Doña Mercedes Urquiola y Agui r re . 
D. Federico Grós, como mar ido de d o 

ña Elena Urquiola y Agui r re ; y 
D. Cipriano Urquiola y Mendieta, como 

herederos de sus hijos: 
Carmen. 
Cipriano; y 
Avelina Urquiola y A g u i r r e . 
Todos en concepto de sucesores de 

doña Mercedes Aguir re y Zalduendo. 
Y coa ios sucesores de den Enr ique Ur

quiola y Aguir ra sobre declaración de 
derecho á exigir el total importa del saldo 
de crédi to , in tereses y costas . 

Se ha diotado la sentencia ouya cabeza 
dispositiva dicen así. 

Sentencia: 
En la villa y oorte de Madrid á seis de 

Febrero dé mil novecientos nueve . 
El señor don Pedro Armenteros de 

Ovando, juez de p r imara instancia del 
distrito de Palaoio da la misma. 

Habiendo visto los presentes autos de-
olanitives do mayor cuantía, seguidos en-
tr» par tas : 

Da ir¿ ana, cona; demanáadtf, D. a María 
Segunda Parea y Agui r re , mayor de edad, 
viudo, sin profesión especial y de esta \ 
vecindad. ] 

Representada por el procurador don 
Pedro Gama. 

Bajo la dirección del le t rado don José 
María da la Llave. 

Y da a t r á s , en concepto de demanda
das , don Emilio Urquiola y Aguir re , ma
yor da edad, so l ta re , mil i tar , con r e s i 
dencia 3a Madrid. 

Don Cipriano Urquiola Mendieta, de 
sa tes ía y ¡BU va años de edad, viudo, d a -
pendiente y da asta vecindad. 

Dtsña Esees Urquiola y Agui r re , de 
cuarenta y t res años da edad, dedicada 
á sus labores y acompañada de su m a r i -
r ido don Feder iae Ros y Rus ia , ele c u a 
ren ta y t ras anea da edad, ingeniero 
agrónomo y da la propia vecindad. 

Don Eduardo Urquiola y Aguir re de 
cuarenta y t ras años de edad, sol tero, 
p in tor y da igual vsoindad. 

Doña Segunda Urquiola y Aguir re , de 
cuarenta y un años de edad, soltera, d e 
dicada á sus labores y domiciliada en 
esta oor te . 

Y doña Mercedes Urquiola y Agu i r r e , 
de t re in ta y nn añas de edad, sol tera , de
dicada á sus labores y de esta vecindad. 

Todos como sucesores de doña Msroe-
des Aguir re y Zolduondo. 

Representados por el procurador don 
Luis Sato y Hernández. 

Bajo la dirección del le t rado don J o a 
quín Ruiz J iménez. 

Siguiéndose también el ju i c io -con t ra 
los sucesores de don Enr ique Urquiola y 
Agui r re . 

Los cuales no han comparecido en a u 
tos y se hal lan declarados rebeldes v e r 
sando aquél sobre pago de cant idad. 

Fa l le : 
Que debo desest imar y desest imo la 

exoepción de cosa juzgada propuesta por 
los demandados y es t imar coma est imo 
las de falta de personalidad y pago a le 
gados pa r dioha par te y declarar como 
declaro sin lugar la demanda. 

Absolviendo de la m i s m a á doña 
Je susa . 

Don Eduardo . 
Dan Emilio y doña Mercedes Urquiola 

y Agu i r r e . 
Dan Federico G S o s y Ruata . 

££Come mar ide y legal representante de 
doña Elena Urquiola y Agui r re . 

Dan Cipriano Urquiola y Mendieta. 
Como heredero de sus hijos doña Car 

m e n . 
Don Cipriano. 
Y d o ü í Avelina Urquiola y Aguir re . 
Y los sucesores de don Enr ique U r -

guiola y Agui r re . 

Sin hacer especial condena de costas . 
Y mediante la rebeldía de los úl t imos 

notifiqueseíes actos la presente por edictos 
que se publ icarán y fijarán respec t iva
mente en el Diario Oficial de Avisos de 
esta (provincia) cor ta , B O L E T Í N O F I C I A L 
y en él tablón de anuncios de este J u z 
gado si den t ro de tercero día no se so l i 
cita su notificación personal . 

Así por esta mi sentencia , lo p ronun
cio, mando y f i rmo. 

P e d r o Armenteros de Ovando . 
Publicación: 
Leída y publicada fué la anter ior s e n 

tencia por el señor juez que la susoribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de hoy . 

Madrid seis de Feb re ro da mil nove
cientos nueve . 

Ante mí: 
Fernando Baltrán y Aguado. 

Y para que tenga lugar la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia , le expido con el vis to 
bueno de Su Señoría en Madrid á veint i 
dós do Marzo da mil uoveoientos nueve . 

E n t r e l íneas . 
Es tando c í i eb rando audiencia pública. 
Vale. 

V . ° B . * 

Pedro Armenteros de Ovando. 
El escr ibano, 

Fe rnando Beltrán y Aguado. 

(A.—147.) 

CONGRESO 
E n el Juzgado de p r imera instancia 

del dis t r i to del Congreso y esoribanía de 
D. Rafael Valdivieso, se s igue de oficio 
expediente sobre reclusión del p resun to 
alienado Marcelo Escudero y Cubero , en 
el que par providencia de 20 de Oc tubre 
de 1908, se ha acordado se emplace á los 
par ientes del mismo dándoles audiencia 
del expediente por té rmino de un mes 
conforme á lo establecido en el a r t . 8 . 9 

del Raal decreto de 19 de Mayo de 1885. 
Y para que sirva de cédula de empla 

zamiento á los parientes más próximos 
del p resun to alienado Marcelo Escudero 
y Cubero, que por ignorar cuales seaa 
sus domicilios se inser ta rá en si B O 
LETÍN O F I C I A L de e3ta provincia, y fir -
mo la presenta en Madrid á 27 da Febre
r o de 1909.=EI escribano, P . S., Tomás 
Aláeró. 

( B . - 7 1 3 . ) 
CONGRESO 

Den Ramiro Cores y López, juez de i n s -



2 Jueves 3 4 de Marz« de 1W§ 

t racción del dis t r i to dei Congreso de 
esta co r t e . 
Po r la presente cito, llamo y emplazo 

á José Rico Yázqnez, natural de Méjico, 
hijo de Antonio y de María, de 48 años, 
so l te ro , mecánico, que dijo habi tar en la 
ealle del General Pardiñas , núm. 3 y c u 
y o aotual paradero se ignora, para q a e 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisi to
r ia se inser ta en la BOLETÍN O F I C I A L , 
eomparezoa en mi Sala-audienoia, s i ta en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
nera í Castaños, oon el objeto de cumpl i 
mentar u a a orden de la Superioridad dio
tada en causa cont ra el mismo por tenta
t iva de estafa; apercibido que , de no 
verificarle, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los 
agentas de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 
yas ssñas personales son: es ta tura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nar iz aguileña, 
color bueno , y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 27 da Feb re ro de 1909 .=Rami -
r o Cores . = £1 escr ibano, Valdivieso, 
P . S. Tomás Alderé. 

(Núm. 819.) (B.—761.) 

HOSPICIO 
S o n Alejandro Bus tamante y Martínez, 

juez de pr imera instancia é instruooión 
del dis tr i to del Hospicio de esta co r t e . 
P o r el presente ci to, l lamo y emplazo 

á José Martínez Fernández , na tura l de 
Casaras (Oviedo), hijo de Celestino y de 
Serafina, de estado sol t ro , aguador, de 
ve in te años, y ha tenido su domicilio en 
la calle de Regueros , n ú m . 3 , piso cuar to , 
cuyo aotual paradero y pun to en que se 
encuentre se ignora; para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el s i 
guiente al en qua esta requisi toria se i n 
se r ta en la Gaceta de Mudrid, comparez
ca en mi Sala-audienoia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resu l t an en causa que 
se le sigua por lesiones; aperoibido q u e , 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que hub i e r e lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á t o 
das las autor idades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas parsonales son: es ta tura regu la r , 
palo y oj»s pardos , nariz regular , color 
del ros t ro bueno, y vis te de ar tesano; y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular . 

Madrid 27 de Feb re ro de 1909 .=Ale-
j andro Bustamante .—El escr ibano, J . 
Maríe de Antonio. 

(Núm. 820.) (B.—762.) 
PALACIO 

Don Enr ique Hernández Alvarez, juez 
de pr imera instancia é instruooión del 
d i s t r i to de Palacio de esta c o r t e . 
Por la presente cito, l lamo y emplaza 

á Evar i s to Gnroia Fernández , na tu ra l de 
Luaroa (Oviedo) hijo de Diego y de Anto I 
nia , de 48 años de edad, casado, ooohero, ' 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en el t é rmino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi 
si toria sa inser te en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de prac 
t icar var ias diligencias sumariales , aper
oibido que de no verifioarlo, será decla

rado rebelde y le pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y enoargo á to 
das las autor idades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: es ta tura r egu la r , pe 
lo en t re cano, ojos pardos , [nariz roma , 
color moreno , y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposioión en la Cároel 
de hombres en clase de preso comun i 
cado. 

Madrid á 1.» de Marzo de 1909. = 
, = E n r i q u e H e r n á n d e z . = El esoribano, 

Juan Infante . 
(Núm. 821.) (B.—763.) 

COLMENAR V I E J O 
Don Fel ipe Fernández y Fernández Q u i -

rós , juez de instruooión de esta villa de 
Colmenar Viejo y su par t ido . 

Po r el presente edicto hago saber : Que 
por providenoia de esta f echa diotada en 
el sumar io n ú m . 127 del año úl t imo s o 
b r e estafa, se cita á un sujeto que dioe 
l lamarse José Mart ín, cuyo individuo es 
alto, grueso , afeitado, oon un lunar oon 
pelo en uno de les lados de la oara, que 
viste blusa larga azul á cuadros , y o t ros 
días chaqueta negra de paño, botas y boi
na azul, que se dedica á vender décimos 
de loteria por la plaza de Antón Martin y 
calle de León, para que comparezca ante 
este Juzgado dent ro de qu in to día, c o n 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuese inser to , oon objeto de p r a c 
t icar cier ta diligencia •cordada en dioha 
causa; y bajo apercibimiento de que , si 
no compareciese, le parará el perjuicio á 
que hubie re lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 1.* da Marzo 
de 1909 .= Felipe Fernández Quirós.==El 
escr ibano. 

(Núm. 822.) (B . -T64 . ) 
HOSPICIO 

E n v i r tud de providenoia del ' s sñor 
juez de p r imera instancia é instruooión 
del d is t r i to del Hospicio de esta cor te , 
diotada en el día de hoy en el sumar io 
que se ins t ruye por incendio en la fo to 
grafía de la casa nmm. 31 de la calle de 
Alcalá, se ci ta á los dependientes de d i 
oha f etografía Valeriano Puyano Mateos, 
CarloB Voya Saloedo, Baldomero R o m e 
r o Fernández y Antonio Pór te la Parade-
la, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, Bita en el Palaoio de los Juz
gados, calla del General Castaños, den t ro 
del t é rmino de oinco días, contados desde 
el s iguiente al en que este edicto fuere 
inser to en los periódicos oficiales, oon 
objato de ampliar las deolaraoiones que 
tienen pres tadas , bajo apercibimiento de 
ser destarados inoursos de la mul ta de 
50 pesetas oon que se le conmina, s in 
perjuioio de adoptarse o t ras de te rmina
ciones á fin de obligarles & efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 2 de Marzo de 1909. = V . ° B.« 
Alejandro Bus tamante . = El esoribano, 
licenciado Ped ro Taraceña. 

(Núm. 828.) (B.—766.) 
INCLUSA 

Don Vicente Cano Manuel, juez de p r i 
mara instancia y de instruooión del 
dis t r i to de la Inclusa de esta cor te . 

Po r el presente cito, l lamo y emplazo 
á Antonio Aloolea Ladeiro , de t re in ta y 
ocho años, na tura l de Madrid, hijo de 
José y de Josefa, de. oficio p in tor , que 
ha tenido su domicilio en esta corte, 
calle del Ave María, n ú m . 26, bajo, para 
que en el té rmino de diez días, con ta 
dos desde el siguiente al en que esta 

requis i tor ia se inser ta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provinoia, eomparezoa en 
mi Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de que pres te deolaraoión 
indagator ia en causa que se le sigue por 
estafa; aperoibido que , de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo r u e g e y encargo á 
todas las autor idades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: de es ta tura r e g u 
lar , delgado, moreno , usa bigote y viste 
decentemente; y en el cano de ser habido 
le pongan á mi disposición en la Pris ión 
celular . 

Madrid á 4 de Marzo de 1909.=Vicente 
Cano Manuel. = E 1 esoribano, Ángel Án
gulo. 

(Núm. 831.) (B.—767.) 

J u z g a d o s n u a n i o l ^ a e s 

C O N G R E S O 

E n el expediente de juioio verbal de 
faltas n ú m . 1.567, seguido en este J u z 
gado cont ra José Pere i ra , por mal t r a to , 
ae ha diotado la sentenoia, cuyo encabe
zamiento y par te dispositiva dioen así: 

Pres idente , juez Sr . D. Avelino F e r 
nández da la Poza . 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ezequiel Romero Martínez. 

Sentenoia.—En la villa y eor te de Ma
drid á 12 de Febrero de 1909, el T r i b u 
nal municipal del dis t r i to del Congreso, 
compuesto por los señores que se e x p r e 
san ai margan , habiendo visto las p r e 
sentes diligencias da juioio verbal de fa l 
tas seguidas en t re par tes : de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
aooién pública, y José Pere i ra de la o t ra 
oomo denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anter iormente ; y 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Pere i ra 
á la pena de 50 pesetas da mul ta y cos 
tas de este juioio, y en oaso de inso l 
vencia ál a r res to personal subsidiar io 
correspondiente . 

Así por esta sentencia lo p ronunc ia 
mos , mandamos y f i rmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequial R o m e 
r o . — J . Arroyo de Aldama. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anter ior sentencia por el Sr . D. Avalino 
Fernández da la Poza, juaz municipal su
plente del dis t r i to del Congreso, es tando 
oelebrando audiencia pública el Tr ibuna l 
municipal ea el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Bace ta . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L da esta provincia , para que s i r 
va da nratjfioaoión á José Pe re i r a , e x 
pido la presente en Madrid á 16 de Fe-
bre ro de 1909.=E1 secretar ia , Luis'jjBu 
oeta. 

(Núm. 714.) ( B . - 6 7 7 . ) 

E n el expediente de juioio verbal de 
faltas número 2 405 seguido en este J u z 
gado contra Pascual Cabrero Martínez, 
por daños, se ha diotado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y par te dispositiva 
dice así: 

Pres idente : juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Martinj 

Sentenoia.—En la villa y oerte de Ma
drid á 15 de Febre ro de 1909, el Tr ibunal 
municipal del dis t r i to del Congreso, 

oompuesto por los señores que se expre 
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juioio verbal de f al. 
tas seguidas en t re par tes : de la una, el 
Ministerio fiscal en representación de la 
aooión pública, y Pascual Cabrero Martí-
nez de la otra oomo denunoiado, ouya 
edad y demás oirounstanoias ya constan 
an ter iormente y 

Fal lamos: Qua debemos aondenar y 

I condenamos á Pascual Cabrero Mart í
nez á la pena da 75 pesetas de multa, 
y costas da esta juioio, y. en oaso de in 
solvencia al a r res to personal subsidiario 
correspondiente . 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández da la Poza.—José Arroyo de 
Aldama.—Ángel Piniés . 

Publioaoión.—Leída y publioada fué 
la anter ior sentenoia por el Sr . D. Ave-
lino Fernández ds la Poza, juez munici
pal suplente del d is t r i to del Congreso, 
es tando oelebrando audienoia públioa el 
Tr ibunal munioipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para BU inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provinoia, para qua s i r 
va da totifioaoión á Pascual Cabrero 
Martínez, expido la presente en Madrid 
á 16 de Febre ro de 1909.—El seoretario, 

I Luis Buosta. 

(Núm. 715.) (B.—678.) 

En el expediente de juioio verbal da 
faltas EÚm. 2.181 seguido en este Juzga
do contra Baldomero López y Virgilio 
Gozalver por mal t ra to , se ha diotado la 
sentenoia cuyo encabezamiento y parto 
disposi t iva dioe así: 

Pres idente , juez Sr . D. Avelino F . de 
la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Mart ín . 

Sentencia .—En la villa y oo r t ede Ma
drid , á 15 de Feb re ro de 1909, el Tribunal 

] munioipal del d is t r i to del Congreso, oom-
! puesto por los señores que se expresan al 

margen , habiendo visto las presentes di 
ligencias de juioio verbal de faltas segui
das ent re par tes : de la una el Ministerio 
Fiscal en representación de la aooión pú
blioa y Baldomero López Vera y Virgilio 
Gozalver Falvo de la o t ra oomo denun
ciado, ouya edad y demás oirounstanoias 
ya constan an te r io rmente y 

Fal lamos: Que, debamos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Baldomero 
López Vera y Virgilio Gozalver Falvo á 
la pana de cincuenta pesetas de multa á 
cada uno y las cestas da este juioio por 
mitad, y en oaso de insolvenoia al arresto 

I personal subsidiar io correspondiente . 
Asi por esta sentenoia, lo pronuncie

mos , mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel Piniés.— 
José Arroyo Aldama. 

Publioaoión.—Laida y publioada fué la 
anter ior sentenoia por el Sr . D . Avelino 
Fernández da la Poza, juez munioipal su
plente del dis t r i to del Congreso, estando 
celebrando audienoia públioa el Tr ibunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y pa ra su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provinoia, parajque sir
va de notif icaoión fi Baldomero López y 
Virgilio Gozalver, Josefa Crapo y Salud, 
expido la presente en Madrid á 16 da Fe* 
b re ro de 1909. — El seoretario, Luis Bu? 
osta. 

(Núm. 716.) (B.—679.) 

j 
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Eo al expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.064 seguido en este J u z g a 

do contra Antonio González López, por 
daños, se ha diotado la senteaa ia ouy© 
anoabozamiento y par t e disposit iva dioa 

asi: 
Presidente, juez Sr. D. Avelino F e r 

níndez de la Poza. 
Adjautos: D . José Arroyo Aldama y 

D. Ángel Pinié3 San Mart ín . 
Sentencia: En la villa y oorte de Ma

drid, á 15 de F e b r e r o da 1809, el Tr ibu

nal municipal del dis t r i to del Congreso , 
oompussto por loa senoreB que se e x p r e 

san al margen , habiendo visto las p r e 

sentes diligenoias de juicio verbal de fal

tas seguidas en t r a par tes : de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la 
aooióa pública, y Antonio González L ó 

pez da la otra como denunciado, cuya 
edad y damas oirounstanoias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debamos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Antonio Gon

zález López á la penafde 75 ¿pesetas de 
multa y pago de las costas de este juioio 
y en caso de insolvencia al ar res to p e r 

sonal subsidiar io . 
Asi por esta sentencia, lo pronunoia 

mos, mandamos y f i rmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ángel P i c i ó s , — 
José Arroyo de Aldama. 

Publioaoión.—Laidajy publioada f uó la 
anterior sentencia por el S r . D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal 
suplente del dis t r i to del Congreso , e s 

tando celebrando sudienoia pública el 
Tribunal munioipal en él día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Baceta . 

T para su inseroiónjen el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, para que s i rva de 
notificación á Antonio González López, 
expido la presente en Madrid á 16 de 
Febrero de 1909.—El seoretar io , Lui s 
Buoeta. 

(Núm. 717.) ( B .  6 8 0 . ) 

T para su inserción eu el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinola, para que 
s i rva de notificación á Pedro Martín Gar 
oía, expido la presente en Madrid á 17 de 
Febre ro de 1909.—£1 secretar io , Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 718) (B.—681.) 

En el expediente de juicio verba l d e 
faltas n ú m . 2.095 seguido en este J u z g a 

do oent ra P e d r o Martín García por 
embriaguez, se ha diotado la sentencia , 
cuyo encabezamiento y par t e disposit iva 
dice así: 

Pres idente , juez Sr. D. Avelino F e r 

nández do la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 

D. Ezequiel Romero Mart ín . 
Sentencie: en la villa y oorte de M a 

drid, á 15 da F e b r e r o de 1909, el T r i b u 

nal munioipal del dis t r i to del Congreso , 
oompues to por los señores que se e x p r e 

san al margen , habiendo visto las p r e 

sentes diligenoias de juicio verbal de 
faltas seguidas e n t r e par t e s : de la una el 
Ministerio Fiscal en representac ión de 
laaooión públioa y P e d r o Mart ín Gar

cía de la otra oomo denunciado, ouya 
edad y demás cirountonoias ya constan 
an te r io rmen te ; y 

Fal lamos; Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á P e d r o Martín 
García á la pena de veinti cuat ro pese

tas de multa y reprensión y costas de e s 

t e juicio y en oaso de insolvencia al ar res 

to personal subsidiar io . 
Así por esta sentencia, lo p r o n u n 

c iamos, mandamos yermamos .—Avel ino 
Fernández de la Poza.—J. Arroyo da Al. 
dama.—Angol Pin ies . 

Publ icación.  Leída y publioada fué la 
anter ior sentencia por él Sr . D. Avelino 
Fernández de la Poza, jaez munioipal su

plente del dis t r i t r i to del Congreso , e s 

tando celebrando audiencia pública el 
T r i b u n a l municipal en el dia de su fecha 
d e que doy fe.—'Emilio Buoeta. 

E n el expediente de juicio verbal de 
faltas n ú m e r o 1529 seguido en este Juz • 
gado cont ra Aniceto Carlos Trisan y á 
María de los Santos por actos inmorales , 
se ha diotado sentencia, cuyo encabeza 
miento y p a r t e dispositiva dioa así: 

Pres iden te , juez Sr. D. Avelino Fernán 
dez d é l a Poza . 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ángel Piniés San Mart ín . 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

dr id á 15 da F e b r e r o de 1909, al Tribuna l 
munioipal del dis t r i to del Congreso, com

puesto por los señores ' que se expresan 
al margen , habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se 
guidas en t re par tes : de l a u n a el Miaiste 
r io Fiscal en representación de la acción 
públioa, y Aniceto Carlos Trisan y Maria 
de los Santos Martos de la ot ra oomo 
denunciados, cuya edad y d3más c i r c u n s 

tancias ya constan an te r io rmente ; y 
Fallamos: Que debemos condenar y 

oendenam&s en rebeldía á Aniceto Carlos 
Trisan y Maria de los Santos Martos á la 
de 50 pesetas de mul ta á cada uno y las 
costas de este juicio por mitad y en oaso 
de insolvenoia al ar res to personal subsi

diar io . 
Así por es ta santanoia, lo pronunc ia 

mos , mandamos y f i rmamos.—Aveliao 
Fernáadez de la Poza.—Ángel Piniés .— 
J . Arroyo de Aldama. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anter ior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente del distr i to del Congreso, e s 

tando celebrando audiencia públioa el 
Tr ibuna l munioipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que s i r 

va de notificación á Aniceto Carlos T r i 
san y Maria de los Santos expido la p r e 

sente en Madrid á 17 de Febre ro de 1909. 
= E 1 secre tar io , Emilio Buoeta. 

(Núm. 719.) ( B .  6 8 2 . ) 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anter ior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su

plente del distr i to del Congreso, es tando 
celebrando audienoia públioa el Tribuna l 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe. —Emilio Buoeta. 

. T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, para que s i rva do 
notifioaoióa á Antonio Moreno Gómez 
expido Ja presenta en Madrid á 17 de 
Febre ro da 1909.—El seoretar io, Emilio 
Buce tu. 

(Núm. 720.) (B.—683.) 

CHAMBERÍ 
E n v i r t u i de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier , juez municipal del 
dis t r i to de Chamber í de esta cor te , se c i 

ta, l lama y emplaza á Antonio Aparicio 
Vázquez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran , para que 
on t é rmino de segundo día comparezca 
eu dicho Juzgado á ext ingui r la pena 
impuesta en juicio de faltas n ú m . 107 
909; bajo aparoibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que h a y a 
luger . 

Madrid 25 de Febre ro de 1909 .=V. S B." 
=Migue l Oohoa. = E 1 seoretar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 736.) (В.—698.) 

E n vi r tud de providencia del Sr . D. Mi

guel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del distr i to de Chamber í de esta cor te , 
se cita,' l lama y emplaza á Epifanía G ó 

mez Rodríguez, cuyas demás c i r c u n s 

tancias y actual paradero se i gnoran , 
para q u e en t é rmino de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á extin

gui r la pana impuesta en'juioio da faltas 
núm. 17 de 909; bajo apercibimiento da 
que , si no lo verifica, le parará el perjui

oio que haya lugar . 
Madrid 25 de F e b r e r o de 1909 .=V. 9 B.* 

—Miguel Oahoa. = El seoretar io , Luis 
Garr ido . 

'Núm. 737.) (B.—699.) 

En v i r tud de providencia del señor 
O. Miguel Oohoa y Lumbier , juez m u 

nicipal del dis t r i to de Chamber í de es ta 
oorte, se cita, l lama y emplaza á A n 

tonio Pérez, cuyas demás c i r c u n s t a n 

cias y actual paradero se ignoran , para 
que en t é rmino de segundo dia c o m p a 

rezca en dicho Juzgado á ext ingui r la. 
pena impuesta en juioio de faltas n ú m e 

ro 429 de 908, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le para rá el p e r j u i 

cio que haya lugar . 
Madrid 25 de Febre ro de 1909.==V.° B.* 

=Migue l O o h o a . = El secretar io , L u i s 
Garr ido . 

(Núm. 740.) (B.—702.) 

E n v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbie r , juez municipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta cor te , 
se oita, l lama y emplaza á Epifanía 
Gómez Rodríguez y Rige l io N., cuyas 
demás oirounstanoias y aotualea p a r a d e 

ros se ignoran, para que comparezcan e a 
dicho Juzgado el dia 25 de Mayo p r ó x i m o , 
á las diez, á eelebrar juioio de faltas n ú 

mero 3 de 909; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifican, les parará el per

juicio que haya lugar . 
Madrid 25 do Febre ro da 1909.=V.° B . * 

= M i g u e l O i h o a . = E l seoretar io, L u i s 
Garr ido . 

(Núm. 741.) ( B .  7 0 3 . ) 

En vi r tud de providencia del s a ñ e r 
D. Miguel Ochoa Lumbie r , juez m u n i c i 

pal del dis t r i to de Chamber í de esta o o r 

te , se cita, l lama y emplaza á Joaqu ín 
González y Evaris ta de la F u e n t e , c u y a s 
demás circunstancias y actual p a r a d e r o 
sa ignoran , para que comparezcan en d i 

cho Juzgado el día 25 de Mayo próx imo 
á las diez i celebrar juicio de faltas n ú 

mero 169 da 909; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifican, les parará el p e r 

juicio que haya lugar . 
Madrid 25 de F e b r e r o de ^ . ^ V . " B.° 

=Migue l Oohoa .=E1 seoretario, L u í s 
Garr ido . 

(Núm. 742.) (B. 704. ) 

E n el expediente de juicio verbal do 
faltas n ú m . 1.390, seguido en es te Juzga

do cont ra Antonio Moreno Gómez por 
h u r t o se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y par t e disposit iva dice 
así: 

Pres iden te , juez Sr . D. Avelino F e r 

nández de la Poza. 
Adjuntos: D. José Arroyo Aldame y 

D . Auge! Pinies San Mart ín . 
Sentenc ia .—En la villa y oorte de Ma

dr id á 15 de F e b r e r o de 1909, el Tribunal 
municipal del dis t r i to del Congreso, 
oompuesto par los señores que se expre

san al margen , habiendo vis to las pre

sentes diligenoias d e juicio verbal de 
faltas seguidas en t re par tes : de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción públioa, y Antonio Moreno

Gómez de la ot ra oomo denunciado, 
ouya edad y demás oirounstanoias ya 
constan anter iormente ; y 

Fal lamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Antonio M o 

reno Gómez á la pena de quinos días do 
ar res to y costas de es te juioio. 

Así por esta sentencia lo pronuncia

mos , mondamos y f i rmamos.—Avel ino 
i Fernández de la Poza .—Jo^é Arroyo de 
I Aldama.—Ángel Piniés . 

E n v i r tud de providencia del señor 
dan Miguel Oohoa Lumbie r , juez m u n i 

cipal del dis t r i to de Chamber í de esta 
corta, se oita, llama y emplaza á Elvira 
Valladolid, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran , para que en 
t é rmino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena i m 

puesta en juicio de faltas n ú m . 2.166 da 
908; bajo apercibimiento de que, sí no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 25 de Febre ro da 1909.=V.° B . ° 
= M i g u a l Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garr ido . 

(Núm, 738.) (B.—700.) 

E a vi r tud de providencia del Sr. D . Mi

guel Oohoa Lumbier , juez Ksunioipal del 
distr i to de Chamber í <ia esta cor te , se ci

ta, llama y emplaza á Enoarnación Arranz 
y María Pérez, cuyas demás c i r cuns 

tancias y actuales paraderos se i g 

noran , para que en t é rmino de segundo 
día oomparazcan en dicho Juzgado á e x 

t ingui r la pena impues ta en juioio de f a ' 

tas n ú m . 131 de 909; bajo apercibimiento 
de que , si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya l uga r . 

Madrid 25 de Febre ro de 1909.=Y." B.° 
= M i g u e l O o h o a . = E l secretario, Luis 
Garr ido . 

(NÚÍD . 739.) (B.  7 0 1 . ) 

En vi r tud de providencia del soñor d e a 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del distr i to de Chamber í de esta cor te , s e 
cita, llatnn y emplaza á Oarman P i n e r o , 
cuyas demás oirounstanoias y actual p a 

radero se ignora , para que en t é r m i n o 
de segundo día comparezca, ea d icho 
Juzgado á ser reconocida por el pjtnédieo 
forense, en el expsdiente oúm. 47 d e 
909, bajo apercibimiento de que, si no l o 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 25 de Febre ro de 1909. = V . » В.* 
=Migue l О з Ь о а . = Е 1 seoretar io, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 743.) (В.—705.) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D. Miguel Oahoa y Lumbier , juez m u n i 

cipal del dis t r i to de Chamber í de e s t s 
oorte , se oita, l lama y emplaza á Julián 
del Amo, cuyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran , para que e n 
t é rmino de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena i m 

puesta en juicio de faltas número 2.089 
de 908; bajo apercibimiento de que, s i n o 
lo verifica, le parará el perjuicio quo 
haya lugar . 

Madrid 25 de F e b r e r o da 1909.=V.° B . " 
Miguel O o h o a . = E l secre tar io , Luis G a 

rr ido . 
(Núm. 744.) (В.—706.) 
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E n v i r t u d de previdenoia del señor 
d e n Miguel Oohea Lnmbier , juez m u n i 

cipal del dis t r i to de Chamberí de esta 
c e n e , se cite, l lama y emplaza á Eugenio 
González, cuyes demás circunstantes y 
actua l paradero se ignoren, para que en 
t é rmino de segundo día oomparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena i m 

pues ta en juicio de faltas núm. 287.908, 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
í ioa, la parará el perjuicio que haya 
l oga r . 

Madrid 25 de Febre ro de 1909.=V.* B.* 
= M i g u e l Ochoa .—El sec re t a r io , Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 745.) ( B .  7 0 7 . ) 

E n vir tud de providencia del señor dea 
Miguel Ochoa Lumbier , juez munioipal 
del distr i to de Chamber í de esta cor te , 
se cita, l lama y emplaza á José Quintana 
López, cuyas demás circunstancias y ac 

tua l paradero se ignoran , para que en 
t é r m i n o de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m 

pues ta en juioio de faltas número 421 
d e 908; bajo apercibimiento de que, si no 
l o verifioa, le parará el perjuicio que ha

y a lugar . 
Madrid 25 de Febrero de l909 .=V.° B." 

==Miguel Ochoa. = El secretario, Luis 
Gar r ido . 

(Núm. 746.) (B.—708.) 

E n v i r tud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbie r , juez munioipal del 
dis t r i to de Chamber í de esta cor te , se 
oita, l lama y emplaza á Victoria Vaula, 
Catal ina Alfonso y Manuela Salgado, c u 

yas demás circunstancias y actual parade

ro se ignoran , para que en t é rmino de 
segundo día comparezca en dicho J u z 

gado á ext ingui r la pena impuesta en jui

oio de fa l tas , bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, la pars rá el perjuicio 
que haya lugar . 
g Madtia 26 de Febre ro de 1909. = V . ' B." 
= M i g u e l Oohea. = El secretar le , Luis 
Garr ido. 

(Núm. 753.) ( B .  7 1 4 . ) 

E n virtud. d*¿ previdenoia del señor den 
Miguel Ochoa Lumbie r , juez munioipal 
del distr i to de Chamberí de esta oer te , 
ее cita, 'Sama y emplaza á Basilio Loreszo 
y Concepción Serraso, cuyas demás c i r 

cunstancias y actual paradero se i g n o 

ran , para que comparezca en dicho J u z 

gado á ext ingui r la рева impuesta en jui

ciode faltas n ú m . 1255 de 1908, bajo aper

cibimiento de que , si no lo verifioa, la 
para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de F e b r e r o de 1909.V. 0 B." 
—Miguai Ochea.— El secretar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 754.) ( В .  7 1 5 . ) 

, E n v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier , juaz municipal 
del distr i to de Chamberí de esta corte , se 
ci ta , llama y emplaza á Leoncia González 
y Vicenta Cuesta, suyas demás circuns

tancias y actuales paraderas se ignoran , 
p a r a que en t é rmino de segundo día com

parezcan en dieho Juzgado á ext inguir la 
p e n a impuesta en juicio da faltas n ú m s 

ffñ366 ié908; bajo eparcibimiesto de que, 
s i n o lo verifican, las parará el perjuicio 
q u e haya lugar . 

Madrid 25 de Febre ro da 1909. = Visto 
Bueno.—Miguel Ochoa y L u m b i e r . = E 1 
sec re ta r io , Luis Garrido. 

(Núm. 747.) ( B . 7 0 9  . ) 

E a v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez municipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta cor

t e , se oita, l lama y emplaza á Gabr i e 

la Casado y Josefa Méndez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno 
r a n , p a r a que en t é rmino de segunda día 
comparezcan en dicho Juzgado á extin

gui r la pena impuesta en juioio de faltas 
n ú m . 1.264 de 908; bajo apar cabimiento 
de que, si uo lo verifica, le parará el p e r 

juicio que haya lugar . 
Madrid 26 de F e b r e r o d e l 9 0 9 . = V . ° B.° 

= M i g u e l Ochea.—El secretar io , Luis 
Garr ido. 

(Núm. 755.) (B.—716.) 

ч~Еп v i r tud de previdencia dei señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
de l dis t r i to de Chamberí de esta cor te , 
m ci te , Uama y emplaza á Dalores Meca, 
s o y a s demás circunstancias y actual pa

sade ro s*i ignoran, para que comparezca 
©в dicho Juzgado el día 25 de Mayo p r é 

sSmo.oompnrezoa á celebrar juioio d<i f al

t a s á las diez de su mañana, en el e x p e 

d ien te núm. 37 de 909;bajo apercibimien

to d e que , si no lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 25 de Febre ro de 1909.=V.° B.° 
Miguel Oob .0S .=ES secretar io, Luis Gz-

(Núm. 748.) (В.—710 ) 

E a virfcad de providencia del señor 
D . Miguel Oahsa Lumbier , juez m u 

a M p a l del distr i to de Chamberí de esta 
es^ te , se oita, Uama y emplaza á Manuel 
Ss lazs r Lopes, cuyas dernáa c i rcuns tan

c ias y actual paradero se ignoran , para 
q s a en t e rmino de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconocida 
р о т el médico forense en el expediente 
¡aúm. 113 de 909; bajo apercibimiento 
d!a q u e , si не lo verifica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . ! 

Madrid 26 <5e Febrero de 1909.=V.° B." 
= M í g u e I Ochoa. = El secretario, Luis 
G a r r i d o . 

(Núm. 749.) (В.—711.) 

Eu vi r tud de providencia del s s ñ s r don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamberí da esta cor

te , se cita, l lama y emplaza á Jasé Reyas 
y Manual del Sao, cuyas demás oircuns

tacoias y actual paradero se ignoran , para 
que en t e rmina de S6gundo día e e m p s 

rezca e s dicho Juzgado á ext ingui r la 
pena impues ta an juicio de faltas s u m a 

r o s 1282 de 908; baja apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le parará el per ju i 

cio que haya lugar . 
Madrid 26 de Febre ro de 1909.=V.° B." 

= M i g u e l Oohoa. = El secretar io, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 756 ) (B.—717.) 

E a v i r tud da providencia del señor don 
Miguel Oohsa Lumbier , juez municipal 
dei distr i to de Chamberí de esta oar te , se 
oita, Uama y emplaza á Andrés Sastre y 
Manual Márquez, cuyas demás c i r cuns 

tancias y aotual paradero se i gno ra s , p a 

ra que en t é rmino de segundo día compa

rezcan en dicho Juzgado á ext inguir la 
penr. impuesta en juicio de faltas n ú m e 

ro 1.369 de 908; baje apercibimiento de 
q u e , si no lo verifican, les parará el pe r 

juicio que haya lugar . 
Madrid 26 de Febre ro de 1909 .=V. °B . 0 

= M i g u e l Oohoa .=E1 secre tar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 757.) ( B .  7 1 8 . ) 

Z E n v i r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamber í de es ta cor te , se 
cita, l lama y emplaza á Segunda Gon

zález, José Meuéndez y Maximina T o 

r r r e s , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran , para que 
en t é rmino de segunda día comparezcan 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena im 
puesta en juioio de faltas número 1.378 
de 1908, bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el per juioio 
que haya lugar . 

Madrid 26 de F e b r e r o de 1909.=V.° B . ' 
= M i g u e l Oohoa.—El secretar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 758.) (B.—719.) 

En v i r tud de providencia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munioipal 
del dis t r i to de Chamber í de es ta eor te , 
se oita, l lama y emplaza á Magdalena 
Alvarsz, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran , para que 
en t é rmino de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena im 
puesta en juioio de faltas número 1.435 
de 908, bajo apercibimiento de q u e , si no 
lo verifioa, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 26 de Febre ro de 1909. = V . * B.* 
= Miguel Oohoa. = El secre tar ia , Luis 

Garr ido . 
(Núm. 759.) (B.—720.) 

E n viríuci de providencia del señor don 
Miguel Oohiíá Lumbier , juez municipal 
del distri•<& de Chamber í ñe es ta cor t e , 
se ci ta , l lama y empieza á Teodora V e 

ga García, cuyas demás oirounstanoiss 
y actual paradero se ignoran , para que 
en t é rmino de segundo día comparez

ca en dioho Juzgado á ext ingui r Is pena 
impuesta en juicio de faltas n ú m . 1.994 
de 908, bajo apercibimiento dé que , si no 
lo verifica, la parará el perjuicio que 
haya lugar , 

. Madrid 26 de F e b r e r o de 1909.=V.° B.* 
Miguel O o h o a . = E l secretar io , Luis Ga

r r i d o . 
(Núm. 760.) ( B .  7 2 1 . ) 

En v i r tud de providencie del señor dos 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez munio i 

pal del distr i to de Chamber í de es ta 
cor te , se oita, l lama y emplaza á Miguel 
Caamaño, cuyas demás oirounstanoiss y 
actual paradero se ignoran , para que en 
t é rmino de segundo día oomparezoa en 
dioho Juzgado á ext ingui r la pena i m 

puesta en juioio de faltas n ú m . 1.371 da 
908, bajo apercibimiento da que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
hayo luga*1. 

Madrid 26 de Febre ro ds 1909,=V.° B.° 
= M i g u a l Oahoa. — El soor í tario, Luís 
Garrido. 

(Núm. 761.) ( B .  7 2 2 . ) 

E a v i r tud de providencia del señor 
don Miguel Oohea Lumbie r , juez muni

cipal del distr i to de Chamberí de esta 
cor te , se ci te , llama y emplaza á L e o s e r 
Carrasoo y Apolinar Arenas, cuyas de 
más circunstancias y actuales paraderos 
se ignoran, para que en t é rmino de 
segundo dia comparezcan en dicha J u z 

gado á ext ingui r la pena impuesta m 
juioio de faltas n ú m . 1.186 da 908; bnj© 
apercibimiento da que, si no lo verif icr n, 
les para rá el perjuicio que hay« lugns*. 

Madrid 26 de F e b r e r o de 1909.=V. W B.° 
= M i g u e l Oohoe. — El secretixde, Lula 
Gar r ido . 

En v i r tud de providencia del señur don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez municipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta corte, 
se cita, l lama y emplaza á Eapersnza Sal

tarán y Potra González, cuyas demás cir

cunstancias y actuales paraderos a¡¡ igno

r a n , para que en t é rmino de segunde día 
comparezcan e n dicho Juzgado á extiagaü* 
la pena impues ta en juioio de f «has nú

mero 1.114 de 908; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, las parará ej 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de F e b r e r o de 1909 •= Visto 
b u e n o . = M i g u e l O o h o a . = E l secretario, 
Luis Gar r ida . 

(Núm. 763.) (В.—724.) 

E n vi r tud de providencia del sññor dos 
Miguel Oshoa Lumbie r , juaz munioipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta oorte, 
se cita, l lama y emplaza á Felipe Pica

por te y Cris t ino Sevilla, cuyas damas 
ci rcunstancias y aotual paradero se ig

no ran , para en t é rmino de segundo día 
comparezcan en dioho Juzgado á ext in

gu i r la pena impues ta en juioio de faltes 
n ú m . 1.160 de 908; bajo apercibimiento 
de que, bí no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de F e b r e r a de 1909.—V.» B. ' 
= M i g u e l O o h o a . = El secretar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 764 ) ( B .  7 2 5 . ) 

En vi r tud da providencia del señr.r don 
Miguel [Ochoa Lumbie r , juez municipal 
de l ;d i s t r i t o de Chamberí <;e> esta eerte, 
se cita l lama y empieza á Ramó<< P ü v ü z 
y Celso Colmo, cuyas den>á.> o h c u i vtan 
cías y aotules paraderos m igüorn, para 
que en t é rmino de segundo aí« o a p a 

rezcan, en moho Juzgada á ;:xis guir la 
pena impuasta en juicio ds faltas aúmero 
1.242 do 908; bajo apercibimiento da que, 
si no lo verifican les parará el perjuioia 
que haya lugar . 

Madrid 26 de Febre ro de 1909 .=V. 8 B.° 
—Miguel Oohoa. = El secretar io , Luis 
Garr ido . 

(Núm. 765.) ( B .  7 2 6 . ) 

BANGO DS S 8 P M Á 

(Núm. 762.) ( B .  7 2 3 . ) 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito t ransmis ib le n ú m e r o se i s 

cientos veint iún mil sesenta y seis, expe

dido por este Establecimiento en t res da 
Agosto de mil novecientos siete, á favor 
de don Manuel Sánchez de las Matas y 
González  i e la Llama, se anuncia al p ú 

blico por tercera y úl t ima vez para que 
el que se crea con derecho S rec lamar , lo 
verifique dent ro del plazo de dos meses, 
á oentar desde el día t r e s del actual , fe

cha de la p r i m e r a inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace 
ta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de este 
provincia, según determina el artíouk'

sexto del Reglamento vigente de este 
Banoo, advir t iendo que, t r anscur r ido d i 

cho plsszo sin reclamación de t e rcero , se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo anulando el p r i m i t i 

vo y quedando el Banco exento de toda 
respoEsabiidad. 

Madrid veint icuatro de Marzo de mil 
novecientos nueve . 

El vicesecretario, 
F r a n c i s c o B e 1 d a , 

(A.—146.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid 


